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Quito, 5 de Agosto del 2015 

Señor. 

DIEGO GEOVANNI ARIAS MARTINEZ 

De mis consideraciones. 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta General Universal De Los Accionistas De 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DTIMEXPRESS S.A., en 

sesión celebrada el día martes 4 de Agosto del 2015, a las 20h30, en las oficinas de la 

empresa, resolvió elegir a usted para que desempeñe el cargo de Gerente General de la 

Compañía, por un período de dos años, por lo tanto usted ejercerá la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial; y las demás funciones de conformidad con los estatutos de la 

Compañía, en su Artículo veintinueve. 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DTIMEXPRESS S.A., fue 

constituida mediante escritura pública celebrada el 11 de Octubre del 2012, ante el Notario 

Público del Cantón Pedro Moncayo, Doctor Ángel Ramiro Barragán Chauvín, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 3 de Diciembre del 2012. 

   RIAS REGALADO. 
ccO07r019928L-2 
Presidente 

ACEPTACION.- Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE D Y ARGA PESADA DTIMEXPRESS S.A. Quito, 5 de Agosto del 2015    
DIEGO GEOVANNI ARIAS MARTINEZ 
EC. LFL7EE SgO0O-O 
Gerente General.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

ÑN DE 39527 

DE 25/08/2015 

DE cod 13190 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
DTIMEXPRESS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ARIAS MARTINEZ DIEGO GEOVANNI 

IDENTIFICACIÓN 1717668600 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 4043 DEL: 03/12/2012 NOT. PEDRO MONCAYO (DR. ANGEL RAMIRO BARRAGÁN) DEL: 

11/10/2012 JTM 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

in de Regist, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL M E AGOSTO DE 2015 ell 

      Lo 
AB. MARCOÉEON SANTAMAÑIA (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 00 205 * 
REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO Sd 

IN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉEE»»1 des con


